
Cuenta Pública 2017
Notas a los Estados Financieros
Del 1º de enero al 31 de marzo de 2017
(Pesos)

Ente Público:  CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES DE YUCATÁN
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:

a) 
Notas de desglose;

b) 
Notas de memoria (cuentas de orden), y

c) 
Notas de gestión administrativa.

a) NOTAS DE DESGLOSE
I)
Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Efectivo y Equivalentes

El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán al 31 de marzo de 2017, cuenta con la siguiente cuenta bancaria:

	Institución Bancaria
	Número de cuenta bancaria
	Saldo inicial  al 1 de Enero de 2017
	Saldo final al 31 de marzo de 2017

	HSBC 
	000004056901150
	-15,263.88
	-15,263.88

	BANORTE
	0417974002
	19,199.91
	272,652.57

	TOTAL
	
	3,936.03
	269,487.57


Al 31 de marzo de 2017, no se cuenta con ningún fondo con afectación específica, ni con inversiones financieras en el corto y largo plazo.
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

Al 31 de marzo de 2017, el Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán cuenta con un saldo a favor por recuperar por la cantidad de 3,165.00 Cuyo saldo corresponde a la cuenta de derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir.
Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)
Al 31 de marzo de 2017, el Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán no cuenta como bienes disponibles para su transformación, ni con almacén.

Inversiones Financieras

Al 31 de marzo de 2017, el Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán no cuenta con Inversiones financieras.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Al 31 de marzo de 2017, el Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán cuenta con los siguientes activos, actualmente los bienes se encuentran en perfectas condiciones, debido a que son de reciente adquisición:
	Código
	Descripción del Bien Inmueble
	Valor en libros

	 
	1241000
	Instrumetal Médico y de Laboratorio
	315,900

	 
	1242001
	Thosiba NTBK NB15-A1161FM/4GB/W8
	9,691.79

	 
	1242002
	MinisplitMirage 1200 BTUS
	11,542

	 
	1242003
	MacBook
	22,797

	 
	1242004
	Enfriador Vert 17" Mod. VR17
	12,550

	 
	1242005
	Thosiba NTBK NB15-A1161FM/4GB/W8
	9,691.67

	 
	1242006
	Thosiba NTBK NB15-A1161FM/4GB/W8
	9,691.67

	 
	1242007
	IMAC
	21,499.00

	 
	1242008
	Panasonic Tel. Alámbrico
	3,147.00

	 
	1242009
	Videoproyector Sony
	9,499.00

	 
	1242010
1242011

1242012

       1242013

1242014
	Multifuncional Mono DCP-7055W
Lámpara de Hendidura

Mesa de elevación Electrica

Laptop Lenovo Idea G40

MacBoob Pro Retina
	1,999.00

77,070.35

8,758.46

               18,560.00

34,098.20

	 
	1251001

	Paquete Contable Contpaq i
	13,592.88



	
	
	TOTAL
	566,495.15


El método de depreciación es lineal, se considera que los años de vida útil estimada de los bienes es de 10 años, y por lo tanto el porcentaje de depreciación anual será de 10%, de acuerdo con las Principales reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos generales) publicadas en el DOF el 27 de diciembre de 2010 y con las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el DOF el 13 de diciembre de 2011.
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31/12/2013 MacBook 22,797.00 10% 2,279.70 189.98
31/12/2013 IMAC 21,499.00 10% 2,149.90 173.16
31/12/2013 Panasonic Tel. Alam KXTS108 3,147.00 10% 314.70 26.22
31/12/2013 Videoproyector Sony VPLDX140 5,498.99 10% 949.90 79.16
31/12/2013 Multifuncional Mono DCP-7055W 1,999.00 10% 199.90 16.66
31/12/2013 Enfriador Vert 17" Mod. VR17 12,550.00 10% 1,255.00 10458
25/07/2014 Toshiba NTBK NB15-A116FM/4GB/WS  9,691.67 10% 969.17 80.76
25/07/2014 Toshiba NTBK NB15-A116FM/4GB/WS  9,691.67 10% 969.17 80.76
25/07/2014 Toshiba NTBK NB15-A116FM/4GB/WS  9,691.67 10% 969.17 80.76
04/09/2014 Minisplit Mirage 1200 BTUS 11,542.00 10% 1,154.20 %6.18
31/07/2015 Lampara de Hendidura 77,070.35 10% 7,707.08 64225
31/07/2015 Mesa de elevacion 8,758.45 10% 87585 7299
12/12/2015 Laptop Lenovo 18,560.00 10% 1,856.00 154.67

18/11/2016 MacBook retina 34,098.20 10% 3,409.82 284.15




El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán al 31 de marzo de 2017, cuenta con un único activo intangible, el cual consiste en un software contable.

El método de amortización es lineal, se considera los años de vida útil estimada de los bienes es de 10 años, y por lo tanto el porcentaje de depreciación anual será de 10%, de acuerdo con las Principales reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos generales) publicadas en el DOF el 27 de diciembre de 2010 y con las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el DOF el 13 de diciembre de 2011.

	Fecha Adquisición
	Descripcion
	Valor
	% Amortización
	Amortización Anual
	Amortización Mensual
	Amortización Acumulada al 28 de febrero de  2017

	01/08/2014
	Paquete Compaq i
	     13,592.88 
	10%
	                             1,359.29 
	                                113.27 
	3,284.54

	
	Total Activo
	   13,592.88 
	
	
	Total Amortización Acumulada 2017
	3,284.54


Estimaciones y Deterioros

Al 31 de marzo de 2017, el Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán, no posee cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.

Otros Activos

El Centro Estatal de Trasplantes no posee actualmente las cuentas de otros activos.

Pasivo

El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán pose un saldo de 10,889.86 que corresponden Retenciones y Contribuciones  y 10,399.82  a documentos por pagar, no posee Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo; ni cuenta con pasivos diferidos y otros.

II)
Notas al Estado de Actividades

Ingresos de Gestión

El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán al 31 de marzo de 2017, recibe ingresos del rubro de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas, subcuenta de Transferencias internas y asignaciones del Sector público.

Gastos y Otras Pérdidas:

Los gastos de funcionamiento la entidad al 31 de marzo de 2017 fuero de 235,760.16 pesos debido a que la aportación estatal se recibió a finales del mes de marzo.
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


III)
Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública

Al 31 de marzo de 2017, el Centro de Estatal de Trasplantes de Yucatán, tuvo un ahorro en cantidad de 249,809.72 (Son: doscientos ochenta y nueve mil ochocientos nueve 72/100 M.N), y con una variación en la hacienda pública al 31 de marzo de 2017, en cantidad de 452,296.04 (Son: cuatrocientos cincuenta y dos mil doscientos noventa y seis 04/100 M.N), siendo el saldo neto en la hacienda pública/patrimonio de 702,119.44 ( Son setecientos dos mil ciento diecinueve pesos 44/100 M.N)

IV)
Notas al Estado de Flujos de Efectivo

Efectivo y equivalentes

El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán al 31 de marzo de 2017, el análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	
	2017
	2016

	Efectivo en Bancos –Tesorería
	269,487.57
	5,799.33

	Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
	3,165.00
	3,165.00

	Total de Efectivo y Equivalentes
	 272,652.57
	 8,944.33


El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán al 31 de marzo de 2017 no ha realizó adquisiciones de inmuebles

El Centro Estatal de Trasplantes al 28 de febrero de 2017, presenta la siguiente Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios:

b)NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Al 31 de marzo de 2017, El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán no cuenta con cuentas de orden para el registro de movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

Contables:


Valores


Emisión de obligaciones


Avales y garantías


Juicios


Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares


Bienes concesionados o en comodato

Presupuestarias:


Cuentas de ingresos


Cuentas de egresos

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Introducción
El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán, su principal objetivo es fomentar la cultura de la donación de órganos y la supervisión, control y vigilancia del trasplante de órganos, por lo que gran parte de sus ingresos se utilizan para la compra de medicamentos y equipo quirúrgico necesarios para el logro de sus objetivos, por cual cuál se ha enfocado las decisiones administrativas en la compra de instrumentos y medicamentos que logren la función del Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán.

Panorama Económico y Financiero.

El fomento y regulación dela cultura de la donación de órganos, tejidos y células de seres humanos con fines terapéuticos es una preocupación de los gobiernos a nivel mundial.

Por otra parte los avances médicos y tecnológicos han convertido a los trasplantes de órganos y tejidos en una práctica médica cada vez más común y viable.

Sin embargo, actualmente existe la dificultad para la compatibilidad de órganos y tejidos, así como la ausencia de una difusión y promoción efectiva que genere una verdadera cultura de donación en nuestra sociedad yucateca, lo que ha puesto en evidencia la poca participación de la población, que contrasta con la enorme y urgente demanda por parte de quienes requieren de tales órganos y tejidos.

Por lo que en la toma de decisiones de la administración influyo la importancia de fomentar una mayor promoción de la donación de órganos y la realización de operaciones de trasplantes, por lo cual se necesitó en mayor grado la compra de medicamentos y materiales quirúrgicos necesarios para el buen funcionamiento y fomento del trasplante de órganos.

Autorización e Historia

Fecha de creación del ente.

El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán se creó el 19 de abril de 2011.

Principales cambios en su estructura.

El 20 de Octubre de 2014 se publicó en el diario oficial de la entidad el Acuerdo Ceetry-01/2014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán, en el cual tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento del Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán, y es de observancia obligatoria para el personal que lo integra.

Organización y Objeto Social
a) Objeto social.

El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán, tiene por objeto fomentar la cultura de la donación de órganos, tejidos y células de seres humanos con fines terapéuticos, de docencia y de investigación, así como promover, regular y vigilar dentro del ámbito de su competencia a la distribución y asignación de órganos, tejidos y células en el Estado de Yucatán en coordinación con el Centro Nacional.

b) Principal actividad.

El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán tiene las siguientes actividades:

1.- Vigilar que los profesionales de las disciplinas para la salud que intervengan en la obtención y trasplantes de órganos, tejidos y células se ajusten a las disposiciones legales aplicables;

2.- Coadyuvar con las instituciones médicas hospitalarias con sede en el Estado, a través de acciones de supervisión y acompañamiento para que éstas logren la certificación que otorga el Centro Nacional de Trasplantes a través del cumplimiento de los diversos requisitos que plantea la ley federal del cumplimiento de los diversos requisitos que plantea la ley federal en la materia para la realización de intervenciones quirúrgicas tanto para la donación como para el trasplante de órganos, tejidos y células.

3.- Decidir y vigilar, dentro del ámbito de su competencia, la asignación de órganos, tejidos y células en el Estado de Yucatán, con base en los criterios y procedimientos que emita el Centro Nacional;

4.- Coadyuvar con las autoridades sanitarias federales y estatales, en términos de los acuerdos o convenios de coordinación que para tal efecto se suscriban en lo referente a la vigilancia y control de las donaciones y trasplantes de órganos, células y tejidos;

5.- Fomentar y promover la cultura de la donación de órganos tejidos y células primeramente entre el personal de las instituciones de salud públicas, privadas y sociales del Estado y posteriormente, entre la demás población del Estado de Yucatán,  en coordinación con el Centro Nacional, el Consejo Nacional de Trasplantes y el COETRY;

6.- Participaren la vigilancia de la organización y funcionamiento de las instituciones de salud pública, privada y social, en lo referente a las actividades inherentes a la disposición de órganos, tejidos y células de seres humanos, en coordinación con el Centro Nacional;

7.- Emitir la documentación relativa para la manifestación del consentimiento de las donaciones expresas, amplias y limitadas para después de la muerte.

8.- Diseñar, instrumentar y operar el Sistema Estatal de Trasplantes;

9.- Elaborar el Programa Estatal de Trasplantes, de acuerdo a las normas y lineamientos emanados del Programa Nacional de Trasplantes, y vigilar su aplicación:

10.- Operar y mantener actualizado el Registro Estatal;

11.- Proporcionar al Registro Nacional, la información en materia de Trasplantes generada en el Estado y colaborar con sus acciones en los términos de los acuerdos de coordinación y colaboración que se celebren;

12.- Implementar actividades educativas, de investigación, de información y de difusión, para el fomento de la cultura de la donación de órganos, tejidos y células entre los habitantes del Estado de Yucatán.

13.- Asegurar el respeto a la voluntad de los individuos que expresamente hayan determinado donar sus órganos, tejidos y células en los términos de esta Ley y demás disposiciones legales aplicables;

14.- Establecer mecanismos para la sistematización y difusión de la normatividad y de la información científica, técnica y sanitaria en materia de trasplantes, entre los sectores involucrados;

15.- Promover la colaboración entre la autoridad sanitaria estatal, con la Federación y los demás Estados de la República para la atención de los temas relacionados a la disposición de órganos,, tejidos  y células y seres humanos con fines terapéuticos, de investigación y docencia;

16.- Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención y combate de la disposición ilegal de órganos, tejidos y células de seres humanos;

17.- Reconocer en el Estado de Yucatán el mérito y altruismo de los donadores y sus familias, mediante la expedición de las constancias correspondientes;

18.- Establecer mecanismos de coordinación y evaluación de los programas de capacitación y atención médica relacionados con los trasplantes;

19.- Celebrar acuerdos y convenios de colaboración y coordinación con los sectores público, social y privado a fin de favorecer el debido cumplimiento de su objeto;

20.- Fomentar y sistematizar el estudio y la investigación, en materia de trasplantes de órganos, tejidos y células de seres humanos con fines terapéuticos, mediante la instauración de premios, concursos, becas y reconocimiento; así como generar programas de capacitación para el personal médico y de enfermería en esta materia;

21.- Revisar de manera permanente la legislación y la reglamentación en materia de disposición de órganos, tejidos y células de seres humanos, a afecto de formular ante las instancias correspondientes observaciones y propuestas de reforma;

22.- Difundir y expedir a solicitud del interesado y en coordinación con el Centro Nacional, el documento oficial mediante el cual se manifieste el consentimiento expreso de todas aquellas personas cuya voluntad sea donar sus órgano, tejidos y células después de su muerte, para que éstos sean utilizados en trasplantes;

23.- Promover la constitución de asociaciones, organismos o grupos que fomenten la cultura de la donación de órganos, tejidos y células, con fines terapéuticos, de docencia y de investigación, así como la gestión de recursos financieros o materiales para la procuración y trasplantes de órganos, tejidos y células en el Estado de Yucatán.

24.- Coadyuvar al cumplimiento de la legislación y normatividad aplicable en la materia en el Estado, y

25.- Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones legales aplicables.

c) Ejercicio fiscal.

El ejercicio fiscal de inicio de operaciones fue 9 de diciembre de 2013.

d)
Régimen jurídico.

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la ciudad de Mérida, Yucatán, o en la localidad que en su caso determine la Junta de Gobierno del mismo, ,el cual estará integrado al sector que coordina la Secretaría de Salud.

d) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.

El régimen del Centro Estatal de Trasplantes es el de las Personas Morales con Fines no lucrativos.


Sus obligaciones son:

1.- Declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y los gastos efectuados del régimen de las personas morales con fines no lucrativos, impuesto sobre la renta;

2.- Entero de las retenciones mensuales del ISR por ingresos asimilados a salarios.

3.- Declaración informativa mensual de proveedores.

e) Estructura organizacional básica.

El Centro Estatal de Trasplantes presenta la siguiente estructura Orgánica y Administrativa.
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Bases de Preparación de los Estados Financieros

El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán al 31 de marzo de 2017, utiliza las siguientes normas:

Ley General de Contabilidad Gubernamental (Última reforma DOF 12/11/12)

Marco conceptual (DOF 20/08/2009)

Normas y metodología para la emisión de información financiera y estructura de los Estados Financieros básicos del ente público y sus características de sus notas. (DOF 09/12/2009)

Manual de Contabilidad Gubernamental (DOF 22/11/2010)

Acuerdo por el que se emiten las principales reglas de registro y valoración del patrimonio (elementos generales)(DOF 27/12/10)

Acuerdo por el que se emiten las Reglas específicas del registro y valoración del patrimonio (DOF 13/12/11)

Parámetros de Estimación de vida útil (DOF 15/08/2012)

Mejoras a los documentos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable(DOF 02/01/13)

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos dirigidos a asegurar que el sistema de contabilidad gubernamental facilite el registro y control de los Inventarios de los Bienes muebles e inmuebles de los entes públicos. (DOF 12/12/11).

Lineamientos para la elaboración del Catálogo de bienes inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por objeto del gasto y la lista de cuentas (DOF 13/12/11)

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la elaboración del Catálogo de bienes que permita la interrelación automática con el Clasificador por el objeto del gasto y la lista de cuentas (DOF 15/08/12)

Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público (DOF 08/08/13)

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas específicas del registro y valoración del Patrimonio (DOF 06/10/14)

a) Los activos fijos del Centro Estatal de Trasplantes se registran de acuerdo al postulado básico de valuación de:

Costo histórico: este corresponde al monto pagado por su adquisición conforme a la documentación justificativa y comprobatoria o bien al valor estimado o de avalúo. (Acuerdo por el que se emiten los postulados básicos de Contabilidad Gubernamental DOF 20/08/2009)

Políticas de Contabilidad Significativas

El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán al 31 de marzo de 2017, no ha realizado ninguna actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio.

No ha realizado operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental.

No cuenta con en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas.

No tiene Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.

No cuenta con Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.

No ha realizado provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.

No cuenta con Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo.

No ha realizado cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.

No cuenta con Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones.

No ha realizado depuración y cancelación de saldos.

Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

El Centro Estatal de Trasplantes al 31 de marzo de 2017, no cuenta con:
a)
Activos en moneda extranjera.

b)
Pasivos en moneda extranjera.

c)
Posición en moneda extranjera.

d)
Tipo de cambio.

e)
Equivalente en moneda nacional.

Reporte Analítico del Activo
Al 31 de marzo de 2017, El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán, cuenta con la siguiente información:
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Activos Diferidos

Inventarios 

Almacenes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Otros Activos  Circulantes

Activo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Bienes Muebles 

Activos Intangibles

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

 ACTIVO 

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes

TOTAL DEL  ACTIVO


No se han realizado variaciones en el activo, en cuanto a:

a)   Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos, 

c)
Gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo.

d)
Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.

e)
Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.

f)
Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.

g)
Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.

h)
Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.
a)
Inversiones en valores.

b)
Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.

c)
Inversiones en empresas de participación mayoritaria.

d)
Inversiones en empresas de participación minoritaria.

e)
Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda.

Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Al 31 de marzo de 2017, El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán no cuenta con fideicomisos, mandatos y análogos.

Reporte de la Recaudación

Al 31 de marzo de 2017, El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán no realiza ningún tipo de recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales.

Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

Al 31 de marzo de 2017, El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán no cuenta con ninguna deuda a largo plazo.

Calificaciones otorgadas

El Centro Estatal de Trasplantes al 31 de marzo de 2017 no cuenta con calificaciones otorgadas tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia.
Proceso de Mejora

El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán cuenta con las siguientes políticas:

1.- Políticas de Operación de Fondo fijo de la entidad.

Su objetivo es asegurar el cumplimiento de las políticas establecidas para el control de fondos fijos asignados al área, así como determinar el alcance y límite de responsabilidades y funciones de quienes intervienen en el procedimiento.

Información por Segmentos

El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán, no cuenta con información financiera de manera segmentada debido a que no cuenta con diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos.
Eventos Posteriores al Cierre

En el Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán, al cierre del ejercicio 2016 no se llevaron a cabo eventos posteriores al cierre que pudieran afectar económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

Partes Relacionadas

Al 31 de marzo de 2017, El Centro Estatal de Trasplantes de Yucatán, no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

 Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

 Lo anterior, no será aplicable para la información contable consolidada.
